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Revisado el expediente se advierte que XIMENA SALGUERO URREGO 

actualmente ostenta la mayoría de edad; por tanto, se le requiere a fin de 

que confiera poder a un abogado o estudiante de Derecho para que 

represente sus intereses al interior del proceso. 

 

De otra parte, se REQUIERE nuevamente a las partes para que presenten 

liquidación del crédito actualizada, en los términos del numeral 4° del 

artículo 446 del C.G. del P., con el fin de verificar el estado de la misma, 

considerando que la última data del año 2018. Lo anterior, ante la 

inactividad que presenta el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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